
BOE núm. 185 Martes 4 agosto 1998 26409

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

18723 REAL DECRETO 1412/1998, de 26 de junio, por el
que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad legalmente establecida, de don Francisco Sán-
chez Recuero.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
según redacción dada por la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de
noviembre, y en el artículo 28.2.a) y 3.e) del Real Decreto Legis-
lativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del día 21 de abril de 1998,

Vengo en declarar la jubilación forzosa de don Francisco Sán-
chez Recuero, Magistrado de la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Sevilla, por cumplir la edad legalmente establecida
el día 4 de agosto de 1998, con los derechos pasivos que le corres-
pondan, cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha
indicada.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

18724 ACUERDO de 28 de julio de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se hacen públicos los nombramientos de
Juez en régimen de provisión temporal efectuados por
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 429 a 433
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, del Poder Judicial, y en
los artículos 148 a 157 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio,
de la Carrera Judicial, y como consecuencia del concurso con-
vocado en fecha 2 de junio de 1998, para la provisión de los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que en el mismo se
mencionan, seguidamente se hacen públicos los nombramientos
efectuados por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, según Acuerdo de 14 de julio de 1998, para
desempeñar los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que
a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Berja número 1: Doña Marina Courel Galán.
Sanlúcar de Barrameda número 1: Don José Manuel Bernal

Navalón.
Órgiva número 2: Doña Belén Cristina de Marino y Gómez-San-

doval.

Valverde del Camino número 1: Don Isidro de la Escalada
Márquez.

La Carolina número 1: Doña Ana María Paula Herencia Gil.
Linares número 3: Don José Ramón Sánchez Blanco.
Torremolinos número 5: Don Juan Guerrero González.
Osuna número 2: Don Óscar Pérez Corrales.
Utrera número 3: Doña Matilde Gutiérrez Morancho.

El nombramiento durará una anualidad, salvo lo previsto en
el artículo 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Los nombrados deberán tomar posesión de sus respectivos car-
gos dentro del plazo de veinte días naturales siguientes al de la
fecha de la publicación del Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Contra el Acuerdo de nombramiento pueden los interesados
formular recurso ordinario ante el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, a interponer en el plazo de un mes, contado de
fecha a fecha desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1998.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

18725 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se hace
pública la resolución de la convocatoria de libre desig-
nación, para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Por Orden de 13 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 15), se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema
de libre designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de
Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1, c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tra-
mitación que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 11 de marzo

de 1998 «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
José de Carvajal Salido.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.


